
RV: PROCESO 11001310502120210026400

Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 25/11/2022 14:31

Para: Osnaider Dario Fontecha Gutierrez <ofontecg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordialmente,​


ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ
SECRETARIA
JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Carrera 7 No. 12 C - 23 Piso 9° 
Edificio Nemqueteba.
Teléfonos 601282 3210
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Global Lex Consultores S.A.S <globallexco@gmail.com>

Enviado: viernes, 25 de noviembre de 2022 2:28 p. m.

Para: Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: PROCESO 11001310502120210026400
 

Respetados, cordial saludo.

Remito memorial para los fines pertinentes.

Agradezco su atención,

JAIME AUGUSTO ESCOBAR SÁNCHEZ
C.C. No, 79.921.297 de Bogotá.
T.P. 186.116 del C.S. de la J.

--
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Señor Juez 
JUZGADO VEINTIUNO (21) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
  
 
Asunto: Aclaración trámite de notificación a la administradora Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 
  
Referencia:        PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Radicado:           11001310502120210026400 
Demandante:   ADRIANA ESQUIVEL NIÑO 
Demandado:      COLPENSIONES Y OTROS. 
  
JAIME AUGUSTO ESCOBAR SANCHEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.921.297 de Bogotá 
D.C., portador de la tarjeta profesional de abogado No. 186.116 del C.S.J., actuando como apoderado especial de la 
parte demandante, por medio del presente escrito me permito dar aclaración a lo ordenado por su despacho, mediante 
auto con fecha de publicación en el estado electrónico el día 18 de noviembre de 2022 respecto a lo que se indica que:  
 
 (…) "De otro lado, como el extremo demandante no ha dado cumplimiento al requerimiento de numeral 
segundo de proveído anterior, relativo adelantar los trámites pertinentes para lograr la notificación de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS se le requerirá por última vez, so pena de disponer el archivo del 
proceso en aplicación de lo previsto en el artículo 30 del CPTSS cuando en su parágrafo enseña que “Si 
transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se 
 hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá 
que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. (…)    
 
Teniendo en cuenta la fecha del auto admisorio de la Demanda Ordinaria Laboral del Primera Instancia, con número de 
radicado 11001310502120210026400, el día 14 de septiembre de 2021, en la que se adelantó la diligencia de 
notificación de que trata el Art 291 del C.G.P, y que conforme con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
se dio trámite a la misma, esta, se adelantó por medio de mensaje de datos a la dirección electrónica registrada por la 
administradora COLFONDOS S.A. Pensiones y Cesantías, de acuerdo con el certificado de existencia y 
representación legal que hace parte de los anexos de la demanda. Se realizó la notificación conforme con lo 
preceptuado y cumpliendo con los parámetros de la siguiente manera: 
 

1. El auto admisorio se notificó usando el software de correo certificado, servicio que presto la empresa 
“Servientrega” al correo electrónico jemartinez@colfondos.com.co, correo que como se mencionó, se 
encuentra registrado en el certificado de existencia y representación legal de la administradora COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS dispuesto para notificaciones judiciales, que se encuentra anexo en la 
demanda, que como consecuencia de la notificación, en el “testigo de entrega” se puede confirmar el acuse 
de recibo por parte de la Administradora notificada COLFONDOS S.A. Pensiones y Cesantías, el cual tiene 
fecha del 04 de octubre de 2021 a las 9:20:48 horas. 
 

2. Posterior a la notificación surtida a la administradora COLFONDOS S.A. Pensiones y Cesantías, se allega a 
su despacho, al correo electrónico jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, con fecha 10 de diciembre de 2021 a 
las 12:55 horas, los comprobantes de notificación (testigos de entrega de correo electrónico) obtenidos 
mediante el software de correo certificado Servientrega, a lo que se adjunta nuevamente 

 
Por lo anterior, de manera respetuosa, solicito dar el trámite correspondiente al proceso judicial, verificada la correcta 
notificación a la demandada COLFONDOS S.A. Pensiones y Cesantías y su Acuse de Recibido del auto admisorio de 
la demanda y sus anexos, toda vez que la notificación de que trata el Art 291 del CGP, fue surtida conforme con lo 
normado en el Decreto 806 de 2020, vigente en su memento para la respectiva diligencia. 
 
Agradezco la atención prestada a la presente, 
 
Atentamente, 
 

 
___________________________________ 
JAIME AUGUSTO ESCOBAR SÁNCHEZ 
CC. 79.921.297 de Bogotá 
TP. 186.116 del C. S. de la Judicatura. 
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